
  

24 | ACTUALIDAD DIARIO FINANCIERO / MARTES 24 DE MARZO DE 2026 

China desplaza a EEUU como principal 

   
mercado 

Hi Con compras por poco más de US$ 1 
millón, el mercado chino concentró 
más de un cuarto de las exportaciones 
totales del destilado el año pasado. 

DF Regiones 

POR CAMILA BEJARANO 

El pisco chileno estáencon- 

trando en China un mercado 

que no solo crece a ritmo 

acelerado, sino que además, 

por primera vez en 2025, se 

convirtió en su principal 

comprador, superando la 

marca de USS 1 millón enim- 
portaciones. Además de una 

continua tendencia al alza, un 

ya que la nueva metodología 

aplicada por ProChile separa 

el pisco de otros aguardien- 

tes incluidos en los mismos 

códigos arancelarios. Así, 

las exportaciones totales 

del destilado alcanzaron 

US$ 3.893.704 el año pasado, 

un crecimiento de 27,6%. 

De nicho a primer 
mercado 

En ese nuevo escenario, 
China pasó a encabezar el 

ranking de destinos, con 

compras por US$ 1.001.033, 
cambio en la forma de medir un salto de 461% y uno de los 

los envíos hizo más evidente mayores crecimientos regis- 

elavance del mercado chino, — trados por la industria en los 
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio, citase a los accionistas de FORUS S.A. (la “Sociedad”) a Junta Ordinaria de Accionistas a 
celebrarse el día 9 de abril de 2026, a las 9:30 horas, presencialmente en Avda. Las Condes N*11.281, Piso -1, Torre C, 

Condominio Plaza San Damián, comuna de Las Condes, Santiago (la “Junta”). Las materias a tratar son las siguientes: 

a) Memoria, Balance y Estados Financieros correspondientes al Ejercicio 2025; la situación de la Sociedad, y el 

respectivo informe de la empresa de Auditoría Externa; 

b) Distribución de dividendos definitivos con cargo a la utilidad del Ejercicio 2025; 
e) Informar Política de Dividendos; 

d) Fijar la Remuneración del Directorio; 

e) Informar los gastos del Directorio en el Ejercicio 2025; 
f) Aprobación del presupuesto de gastos del Comité de Directores para el Ejercicio 2026, e informe de las acti- 

vidades y gastos del Comité de Directores en el Ejercicio 2025; 
2) Designación de la Empresa de Auditoría Externa; 
h) Designación de Empresa Clasificadora de Riesgo; 
1) informar sobre operaciones con partes relacionadas a que se refiere el Título XVI de la Ley 18.046; y 

j) Otras materias de interés social que sean propias de la Junta Ordinaria de Accionistas. 

Los accionistas podrán obtener copia de los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales deberán 

pronunciarse en la Junta en el sitio web de la Sociedad www.forus.cl. Entre tales documentos se encontrará 

disponible la información sobre las empresas de auditoría externa que se propondrán a la Junta para el Ejercicio 

2026 y los fundamentos de tal propuesta. 

ESTADOS FINANCIEROS Y MEMORIA ANUAL 

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, junto con el correspondiente informe de la 

Empresa de Auditoría Externa, se publicaron en el sitio Web de la Sociedad, www.forus.cl, con fecha 27 de febrero 

de 2026, pudiendo accederse directamente a esa información a través del hipervínculo https://forus.cl/Spanish/ 

informacion-financiera/resultados-trimestrales/default. aspx. 
Asimismo, la memoria (reporte integrado) correspondiente al ejercicio 2025, está a disposición de los accionistas 

y del público en general en el sitio web de la Sociedad www.forus.cl y en las oficinas sociales. 

  

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA 

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones inscritos en el Registro de Accionistas a la media- 

noche del quinto día hábil anterior a su celebración, es decir, inscritos a la medianoche del día 2 de abril de 2026. 

En la página www.forus.cl se encuentra un formato de poder para hacerse representar en la Junta. 

La calificación de poderes, si correspondiere, se efectuará el mismo día fijado para la celebración de la Junta a 

la hora en que esta se inicie. 

EL PRESIDENTE     

CRECIERON LOS ENVÍOS TOTALES 

DE PISCO EN 2025 

últimos años, concentrando 

más de una cuarta parte de 

los envíos totales. 

De este modo, China des- 

plazó a Estados Unidos, que 

era históricamente el prin- 

cipal mercado para este pro- 

ducto chileno, y que el año 

pasado registró un retroceso 

de 10,8% a US$ 723.812. 

Desde el sector destacaron 

el potencial del mercado 

chino para el crecimiento 

futuro. “Para la industria 

esto es bien potente, porque 

recién estamos saliendo al 

mundo con un producto que 

históricamente se ha con- 

sumido en Chile”, señaló el 

gerente de la Asociación de 

Productores de Pisco A.G. 

(Appag), Manuel Schneider. 

La estrategia impulsada por 

la campaña “Chilean Pisco, 

First Spirit”, orientada a 
posicionar el pisco como un 

producto premium en hoteles, 

restaurantes y bares, parece 

estar teniendo efectos espe- 

cialmente positivos en Asia, 

ya que junto con el salto en 

losenvíos a China, el mercado 

de Japón vio un crecimiento 

de 22,2%, alcanzando los 

USS 127.116. En paralelo, 
Europa también dio señales 

positivas, con alzas relevantes 

en Alemania y España. 

En contraste, los merca- 

dos de América mostraron 

un desempeño más débil. 

Así, los envíos a Argentina 

retrocedieron 61,7% y los 

embarques a Canadá cayeron 

15,7%, evidenciando una 

recomposición geográfica. 

Cambio 
metodológico 

El ajuste metodológico 

se construyó a partir de la 

revisión de cada Documento 

Único de Salida (DUS) y la 

validación de exportadores 

en las regiones de Atacama 

y Coquimbo, permitiendo 

identificar con precisión qué 

embarques correspondían 

efectivamente a pisco. El 

resultado es una medición 

más fina del negocio y, al 

mismo tiempo, una señal 

más clara sobre hacia dónde 

se está moviendo la demanda. 

El elemento más relevan- 

te del informe de ProChile 

no son sólo los datos, sino 

cómo se obtuvieron. Hasta 

ahora, las exportaciones de 

pisco se medían usando tres 

códigos arancelarios que no 

   
  

son exclusivos del producto, 

ya que también incluyen 

otros destilados de uva. En la 

práctica, eso implica que en 

las cifras se estaba mezclando 

pisco con otros aguardientes. 

Para corregir esto, Pro- 

Chile validó cada empresa 

exportadora con las regiones 

de Atacama y Coquimbo, 

distinguiendo entre pro- 

ductoras directas y comer- 

cializadoras y revisó cada 

DUS para confirmar que el 

producto exportado fuera 

efectivamente pisco. 

El resultado es contunden- 

te, mientras las cifras brutas 

(sin depurar) muestran una 

caída de 2,1% entre 2024 y 

2025 a US$ 5.263.058, las 

cifras depuradas muestran 

un crecimiento de 27,6% a 

US$ 3.893.704. 

“Se hizo una depuración 
de los datos, porque en esas 

tres categorías donde an- 

tes se medía no solo había 

pisco, sino también otros 

destilados de fruta (como 

de pera) y otros destilados 

de uva que se producen en 

el sur de Chile. Todo eso 

en conjunto suma cerca de 

USS 5,1 millones. Entonces, 
cuando se limpian esas cifras 

y se deja exclusivamente la 

categoría de pisco, el monto 

real baja a USS 3,8 millones, 
que es lo que efectivamente 

se exportó el año pasado”, 

explicó Schneider.
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